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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. En los casos en que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta a una solicitud de información a la que recayó un recurso de revisión, y deje al acto combatido sin efectos o materia, es decir, se emita una respuesta diversa o agregue información a la inicialmente presentada, y en ésta se subsanen las deficiencias que se hubieran presentado en la respuesta, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06778/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de La Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc22301727]ANTECEDENTES
1. El siete (07) de julio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00134/LAPAZ/IP/2019 mediante la cual, el entonces SOLICITANTE requirió lo siguiente:
“1-solicito se me informe, cual es el fundamento legal o la bases legales (constitución politica, leyes federales, locales, Municipales y/o bando Municipal) sobre las cuales se crea el area "bien estar animal" del Municipio de Los Reyes la Paz. 2-solicito se me informe, cual es la visión, misión y objetivos del area "bien estar animal" del Municipio de los Reyes la Paz. 3-solicito se me informe, que cantidad de dinero se le asigno a esta area, del presupuesto de gastos anual del Municipio de Los Reyes la Paz, y un informe de como y en que sera utilizado por el area de "bien estar animal. 4-solicito se me informe por medio de un organigrama gerarquizado, las funciones y cantidad de personal con el que cuenta esta area (recurso humano). 5-solicito se me informe, con cuantos vehiculos cuenta esta area (bien estar animal) para desempeñar de manera obtima sus funciones inherentes. 6-solicito un informe detallado y desglozado(fechas de los trabajos realizados, colonias en donde se ha trabajado, cuantos animales se han canalizado a albergues, nombre y dirección de los albergues, atencion veterinaria, campañas de concientización a los dueños de animales etc.) por semana y por mes de los trabajos que ha realizado esta area (bien estar animal) hasta el mes de junio.” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El doce (12) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“la Paz, México a 12 de Agosto de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00134/LAPAZ/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ENVÍA INFORMACIÓN

ATENTAMENTE
PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ” (Sic).


4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su contestación los archivos electrónicos descritos a continuación:
a) “respuesta134.pdf”: Documento en formato PDF, constante de treinta y tres (33) fojas, que muestra al principio un oficio de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido al entonces SOLICITANTE, mediante el cual, ofrece las contestaciones por oficios de las diversas áreas administrativas poseedoras de la información solicitada, así como algunas fotografías de varios eventos realizados por el Área Administrativa Bienestar de los Animales.

b) “134p2.pdf”: Documento en formato PDF, constante de veintiocho (28) fojas, que muestra varios formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, específicamente del programa presupuestario Prevención médica para la comunidad, de la Dependencia General I00 (Dirección de Salud y Asistencia social) Dirección de Salud, y otros que muestran incluso a la Dependencia Auxiliar I00 Jefatura de Protección a los animales. Al final, se aprecian dos oficios de comunicación interna entre la Titular de la Unidad de Transparencia y la Jefa de Factor Humano del Ayuntamiento de La Paz.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintidós (22) de agosto del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 06778/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “punto numero 3 de mi solicitud, solicito se me informe, que cantidad de dinero se le asigno a esta área, del presupuesto de gastos anual del Municipio de los reyes la Paz, y un informe de como y en que sera utilizado por el Área de Bienestar Animal. y la respuesta dice "anexo copia simple del oficio NUM TM/715/07-19, enviado por Tesorería Municipal del cual se envía presupuesto a la Dirección de Salud de la cual depende esta Jefatura. dicho oficio dice ..."me permito informarle que el presupuesto asignado a la Dirección de salud, de la cual depende la jefatura a su cargo asciende a, $ 4'527,832.00 (cuatro millones quinientos veintisiete mil ochocientos treinta y dos pesos 007100 M.N". este informe esta dirigido a la directora del Área de bienestar animal y no al que aquí suscribe; sin embargo este muestra un presupuesto global para la Dirección De Salud, y no el presupuesto individual o la cantidad que fue asignada de este presupuesto específicamente para el Área de Bienestar Animal. solicite en este mismo punto también, un informe de como y en que sera utilizado este dinero por el área de bienestar animal, el cual no me fue proporcionado. punto numero 4 de mi solicitud, solicite un ORGANIGRAMA JERARQUIZADO del área en cuestión, y se envió una plantilla del personal que labora en esta área; el organigrama puede ser vertical, horizontal o mixto, en este caso por tratarse de una dirección con poco personal, puede ser de cualquiera de las dos primeras formas; pero debe colmar los requerimientos de un organigrama de personal. punto numero 6 de mi solicitud, solicito un informe detallado y desglosado (fecha de los trabajos realizados, colonias en donde se ha trabajado, cuantos animales se han canalizado a albergues, nombre y dirección de los albergues, atención veterinaria, campañas de concientización a los dueños de animales, etc.) por semana y por mes, de los trabajos que ha realizado esta área (bienestar animal) hasta el mes de junio. como respuesta a este punto, se me enviaron algunos escaneos de oficios donde la C. Martha Beatriz M.M solicita diversos artículos para actividades en las colonias, valle de los reyes, el pino y el salado, asi como, escaneos de fotos. Es el caso que esta información no colma mi petición en este punto, ya que yo no solicite los oficios de petición suscritos por la C. Martha Beatriz M.M, ni fotografías; pues mi petición es muy clara.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “en los tres puntos que hago referencia en el texto anterior, ninguno colma mi petición.” (Sic)

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos en formato PDF que se describen a continuación:
a) “RR_134_1_nueva respuesta.pdf”: Documento constante de diez (10) fojas, que muestra, en un inicio, el oficio número JZ/094/2019, de cuatro (04) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por la Encargada de Bienestar a los Animales, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, se pronuncia respecto de los agravios manifestados por el RECURRENTE en su recurso de revisión señalado al rubro de la presente resolución. Así mismo, se anexan diversos oficios de comunicación que ahondan en la solicitud promovida por el particular.

b) “RR_134.pdf”: Documento constante de trece (13) fojas, el cual contiene el Informe Justificado de cuatro (04) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, por el que modifica la respuesta primigenia exhibiendo la nueva respuesta emitida por la Jefatura de Bienestar a los Animales y otros documentos.

8. Razón por la cual, la Ponencia Resolutora determinó procedente poner los documentos a la vista del particular el diez (10) de septiembre del dos mil diecinueve, concediéndole un plazo de tres (03) días al RECURRENTE para que se pronunciara respecto a los nuevos contenidos u ofreciera alegatos; empero, se hace constar que el particular decidió no hacer valer su derecho de réplica.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Mediante acuerdo de veintidós (22) de octubre del dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión; y, en misma fecha, se notificó la ampliación del plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc22301728]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc22301729]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc22301730]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de agosto al (02) de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24), veinticinco (25) y treinta y uno (31) de agosto, así como el uno (01) de septiembre, por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc531767663][bookmark: _Toc22301731][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc22301732]I. De la solicitud de información 00134/LAPAZ/IP/2019, y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. El particular requirió esencialmente del Ayuntamiento de La Paz, lo siguiente:

· Del área administrativa Bienestar Animal:
a) Fundamento de creación.
b) Visión, misión y objetivos.
c) Monto económico asignado del presupuesto municipal, señalando el destino y uso de los recursos.
d) Organigrama jerarquizado que muestre las funciones y cantidad de personal.
e) Vehículos con los que cuenta para desempeñar sus funciones.
f) Informe que muestre, por semana y mes, los trabajos realizados hasta junio, con los siguientes apartados:
i. Fecha de los trabajos.
ii. Colonia donde se realizaron los trabajos.
iii. Cantidad de animales canalizados a albergues.
iv. Nombre y dirección de los albergues.
v. Atención veterinaria.
vi. Campañas de concientización a los dueños de animales.

15. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló el fundamento legal de creación del área administrativa de bienestar animal; su misión, visión y objetivos; refirió que el área dependía de la Dirección de Salud, por lo que no recibían porcentaje del presupuesto de egresos municipal de manera directa; informó que no contaban con vehículos asignados; y, compartió una serie de fotografías que mostraban las actividades realizadas durante el año.

16. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente, dentro del recurso de revisión 06778/INFOEM/IP/RR/2019, señalando por agravios, los siguientes pronunciamientos:
a) Que el SUJETO OBLIGADO le envió el presupuesto global de la Dirección de Salud, y no muestra el presupuesto individual destinado a Bienestar Animal; concatenado a lo anterior, solicitó un informe de cómo y en qué sería utilizado el presupuesto, mas no se le proporcionó.
b) Que solicitó un organigrama jerarquizado, y el SUJETO OBLIGADO entregó una plantilla del personal adscrita en Bienestar Animal.
c) Que solicitó un informe detallado por semana y por mes de los trabajos realizados por el área Bienestar Animal hasta el mes de junio, y el SUJETO OBLIGADO entregó una serie de oficios y fotografías.

17. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, modificó su respuesta inicial y entregó el organigrama del área Bienestar Animal, ahondó en la respuesta relativa al presupuesto y describió las actividades realizadas durante el año.

18. Por lo anterior, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es conveniente realizar un cuadro comparativo que permita cotejar los distintos requerimientos de la solicitud de información contra la respuesta inmersa en cada uno de los documentos emitidos por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si con éstos se colmó o no el derecho de acceso a la información del entonces SOLICITANTE:

	Solicitud
Del +área administrativa Bienestar de los Animales:
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Fundamento de creación.
	Mediante el oficio número JZ/084/2019, de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO refirió puntualmente el fundamento y bases legales sobre las que se creó el área administrativa.
	El SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta reenviando el oficio JZ/084/2019
	SÍ

	Misión, Visión y Objetivos.
	Mediante el oficio número JZ/084/2019, de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO comunicó al entonces SOLICITANTE, la misión, visión y objetivos del área administrativa.
	El SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta reenviando el oficio JZ/084/2019
	SÍ

	Monto económico asignado del presupuesto municipal, señalando el destino y uso de los recursos.
	A través del oficio número TM/715/07-19, el Tesorero Municipal refirió el presupuesto municipal asignado para el bienestar a los animales.

Por otro lado, compartió una serie de formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, que reflejan el destino de recursos a la Dependencia General I00 Dirección de salud y a la Dependencia Auxiliar I00 Jefatura de Protección a los Animales.
	El SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta reenviando el oficio TM/715/07-19.

Asimismo, mediante el oficio JZ/094/2019, del cuatro (04) de agosto del dos mil diecinueve, refirió que la Jefatura de Bienestar a los Animales no ha recibido ningún recurso individual; asimismo, ofreció el oficio TM/957/09-19 emitido por el Tesorero Municipal, por el que exhibe el presupuesto asignado al área administrativa y su destino para compra de productos farmacéuticos y medicinas.
	SÍ

	Organigrama jerarquizado que muestre las funciones y cantidad del personal.
	Por medio del oficio número FH/632/09/08/2019, de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, el Jefe de Factor Humano del SUJETO OBLIGADO expuso, mediante una tabla informativa, al personal adscrito al área administrativa Bienestar de los Animales y el cargo de cada uno.
	Mediante el oficio FH/731/02/09/2019, del dos (02) de septiembre del dos mil diecinueve, la encargada de la Jefatura de Factor Humano compartió el Organigrama Interno de la Jefatura de Bienestar de los Animales.
	SÍ

	Vehículos con los que cuenta para realizar sus funciones.
	Mediante el oficio número SM/541/AGOSTO/2019, de cinco (05) de agosto del dos mil diecinueve, el Síndico Municipal comunicó que el área administrativa de Bienestar de los Animales no contaba con ningún vehículo.
	El SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta reenviando el oficio SM/541/AGOSTO/2019
	SÍ

	Informe que muestre, por semana y mes, los trabajos realizados hasta el mes de junio, señalando la fecha de ejecución, colonia donde se realizaron las actividades, cantidad de animales canalizados a albergues, nombre y dirección de los mismos, atención veterinaria y campañas de concientización.
	El SUJETO OBLIGADO compartió al particular una serie de fotografías que muestran distintas actividades o la ejecución de programas realizados por el área administrativa Bienestar a los Animales.
	El SUJETO OBLIGADO compartió tres oficios de comunicación interna signados por la Jefa de Bienestar a los Animales al Director de Jurisdicción de Salud y a la Dirección de Administración de Adquisiciones por los que solicita el apoyo de las áreas administrativas para que se le faciliten carpas y vacunas.

Asimismo, mediante el oficio JZ/094/2019, de cuatro (04) de septiembre del dos mil diecinueve, la encargada de Bienestar a los Animales enlistó todos los trabajos realizados por el área administrativa hasta el mes de junio.
	SÍ



19. Expuesto lo anterior, se procede a analizar de manera individual cada uno de los rubros peticionados a través de la solicitud de información 00134/LAPAZ/IP/2019.

20. Previo a iniciar el análisis y comparación de las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta y posterior informe justificado, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

21. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

22. Así las cosas, tenemos que el particular, en primer lugar, solicitó el fundamento y bases legales por las se creó el área administrativa Bienestar de los Animales, para lo cual, el SUJETO OBLIGADO, mediante el oficio JZ/084/2019, de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, refirió lo siguiente:

· Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su Art. 31 fracc. 1 y 86 de la ley orgánica municipal del Estado de México.
· Bando Municipal 2019 La Paz, Estado de México en su artículo 79.
· Artículo 115 constitucional y a los artículos 6.9 y 6.11 del Código para la Biodiversidad del Estado de México

23. Dispositivos legislativos que contienen las siguientes consideraciones:

“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
(…)

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.


Bando Municipal 2019 de La Paz
Artículo 79. De conformidad con el Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México; El Ayuntamiento establecerá el Departamento de Control Atención y Bienestar Animal, el cual dependerá de la Dirección de Salud Municipal y tendrá las finalidades siguientes: 
I. Proteger y regular la vida, el crecimiento y el sacrificio de las especies animales útiles y de compañía al ser humano o que su existencia no lo perjudique; 
II. Promover el trato digno y humanitario de los animales en el Municipio; 
III. Promover la salud y el bienestar de los animales, asegurándoles higiene, sanidad y condiciones apropiadas para su existencia digna;
IV. Prevenir y sancionar el maltrato y los actos de crueldad hacia los animales; 
V. Fomentar el cuidado, el respeto y la consideración para los animales; 
VI. Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los planes en materia ambiental tanto del Estado como del Municipio; 
VII. Regular la posesión de animales domésticos de acuerdo con lo establecido en los ordenamientos legales federales y estatales, de tal forma que el equilibrio ecológico y la armonía social no se rompan, se proteja la salud de la ciudadanía y se impulse la protección ambiental en el desarrollo urbano, manteniendo así el respeto y orden de las comunidades, así como la vida animal; 
VIII. Promover la cultura ambiental, inculcando actividades responsables y humanitarias hacia los animales.

Código para la Biodiversidad del Estado de México
Artículo 6.9. Corresponde a los Municipios en coordinación con la Secretaria de Salud del Estado el ejercicio de las siguientes facultades: 
I. Establecer y regular los centros de control animal de su competencia; 
II. Proceder al sacrificio humanitario de animales, habilitar centros de incineración para animales y ponerlos a la disposición de toda autoridad y personas que lo requieran; y 
III. Proceder a capturar animales abandonados y callejeros en la vía pública o en el campo respectivamente en los términos del presente Libro y canalizarlos a los centros de control animal o a las asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas; y 
IV. En el caso de los animales que se encuentren muertos en la vía pública serán recogidos por las autoridades municipales.

Artículo 6.11. Los Municipios ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su competencia: 
I. Difundir por cualquier medio las disposiciones tendientes al trato digno y respetuoso a los animales y señalizar en espacios idóneos de la vía pública las sanciones derivadas por el incumplimiento del presente Libro; 
II. Establecer y regular los centros de control de animales de su competencia; 
III. Proceder a capturar animales abandonados y callejeros en la vía pública en los términos de este Libro y canalizarlos a los centros de control animal, refugios o criaderos legalmente establecidos o a las instalaciones para el resguardo de animales de las asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y registradas; 
IV. Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad e higiene y olores fétidos que se producen por la crianza o reproducción de animales en detrimento del bienestar animal y la salud humana; 
V. Celebrar convenios de concertación con los sectores social y privado; 
VI. Proceder al sacrificio humanitario de los animales en los términos del presente Libro; 
VII. Supervisar y llevar control sobre los criaderos, establecimientos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, bazares, mercados públicos y tianguis en los que se manejen animales domésticos; 
VIII. Impulsar campañas de concientización para fomentar el trato digno y respetuoso a los animales; 
IX. Conocer a través de la unidad administrativa correspondiente cualquier hecho acto u omisión derivado del incumplimiento del presente Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables y emitir las sanciones correspondientes salvo aquellas que estén expresamente atribuidas a otras autoridades. Para el seguimiento de esta atribución deberá contar con personal debidamente capacitado en las materias de este Libro para dar curso a las denuncias; 
X. Establecer campañas de vacunación antirrábica, campañas sanitarias para el control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y esterilización en coordinación con la Secretaría de Salud, federaciones, asociaciones y colegios de médicos veterinarios zootecnistas; y 
XI. Las demás que el presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables les confieran.”

24. De los numerales anteriormente transcritos, se concluye que los Ayuntamientos tendrán las atribuciones necesarias para crear los departamentos y áreas administrativas necesarias para atender cabalmente los servicios públicos que requiera la ciudadanía, como es el Bienestar Animal, en el caso concreto. Asimismo, el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO refiere que, efectivamente, el área administrativa en comento será dependiente de la Dirección de Salud del Ayuntamiento.

25. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO colmó adecuadamente la fracción de la solicitud de información por la que el particular solicitó el fundamento y bases legales de creación del Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal.

26. En segundo lugar, el particular solicitó la misión, visión y objetivos del Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal, para lo cual, a través del oficio JZ/084/2019, de nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente:

“MISIÓN
El objetivo principal es erradicar y prevenir todo maltrato y actos de crueldad hacia los animales, evitándoles sufrimientos innecesarios derivados de cualquier actividad humana. 
Asimismo se tiene la responsabilidad de fomentar al ciudadano la responsabilidad y el respeto a los animales, a través de campañas de educación pública, como esterilizaciones, adopciones, vacunas antirrábicas, estética canina, lavado de oídos, corte de uñas.
Promover la participación de todos los ciudadanos para la adopción de animales (felinos y caninos). 
Es importante mantener un seguimiento de las medidas preventivas puestas en marcha para una mejor eficiencia. 
El presente manual da a conocer los procedimientos básicos para tener en cuenta la protección de animales, por ser útiles al ser humano y a sus actividades, teniendo por objeto evitar el deterioro del medio ambiente, propiciando su conservación y protección, así como el respeto y consideración de los mismos; fomentando un trato humanitario para impulsar en la comunidad actitudes responsables hacia los animales. 

VISIÓN
El Manual aplica para todo el personal de la Jefatura de Bienestar a los Animales. 
El cual se apegara al periodo constitucional de la presente Administración del H. Ayuntamiento de La Paz 2019-2021. 
Sin embargo, al término del mismo, seguirá surtiendo los mismos efectos hasta en tanto no sea actualizado.

OBJETIVO
•	Erradicar y prevenir toda forma de maltrato y actos de crueldad hacia los animales, evitándoles sufrimientos innecesarios derivadas de cualquier actividad humano o no.
•	Fomentar el respeto a los animales y concienciar la responsabilidad de los propietarios a través de campañas de educación pública.
•	Controlar la sobre reproducción y población de animales domésticos callejeros, a través de mecanismos de control animal, de esterilización quirúrgica y otros de sanidad y salud pública.
•	Fomentar y promover la participación de todos los miembros de la sociedad en
la adopción de medidas tendientes a la protección de los animales.
•	Erradicar la utilización de caballos en el Municipio.
•	Rehabilitar el Centro de Atención a los Animales, para una mejor calidad de vida.”

27. De la transcripción anterior, se concluye que el SUJETO OBLIGADO puntualmente entregó la misión, visión y objetivos del Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal de La Paz; por lo que este Órgano Garante reconoce adecuadamente colmada la fracción de la solicitud en estudio.

28. Por otro lado, el particular requirió el monto económico asignado del presupuesto municipal, señalando el destino y uso de los recursos, por lo que el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, compartió el oficio TM/715/07-19, de doce (12) de julio del dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual señala lo siguiente:

“(…) me permito informarle que el presupuesto asignado a la Dirección de Salud, de la cual depende la jefatura a su cargo asciende a $4’527,832.00 (Cuatro millones quinientos veintisiete mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)”
(Énfasis añadido)

29. Asimismo, entregó una serie de formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, por el que se aprecian diversos programas ejercidos por la Dependencia Auxiliar IOO Jefatura de Protección a los animales:
a) PbRM-01a – Programa Anual. Dimensión Administrativa del Gasto: Señala la existencia del proyecto con clave 020301010203 Entornos y Comunidades Saludables, sin presupuesto asignado.
b) PbRM-01b – Programa Anual. Descripción del Programa Presupuestario: Muestra el diagnóstico del programa presupuestario, su objetivo, estrategias, líneas de acción y objetivos.
c) PbRM-01c – Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto: Muestra las metas de actividades sustantivas relevantes referentes a la Dependencia Auxiliar I00 Jefatura de protección a los animales.
d) PbRM-01d – Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2019: Muestra diversas fichas técnicas de diseño para los siguientes indicadores:
i. Tasa de variación de programas o proyectos orientados al fomento de la salud y la prevención de enfermedades.
ii. Porcentaje de población informada contra enfermedades de primer nivel.
iii. Porcentaje de campañas de promoción al cuidado de la salud y prevención de enfermedades realizadas.
iv. Porcentaje de difusión de los programas de prevención de la salud.
v. Porcentaje de pláticas de promoción de la salud.
vi. Porcentaje de dosis de biológicos aplicados en los módulos de vacunación.
vii. Porcentaje de ilustrativos distribuidos para la promoción de la salud y prevención de enfermedades.
e) PbRM-01e – Matriz de indicadores para resultados or programa presupuestario y dependencia general: Muestra las acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública.
f) PbRM-02a – Calendarización de metas de actividad por proyecto: Muestra el porcentaje de avance de los proyectos calendarizados, así como la unidad de medida porcentual.
g) PbRM-08b – Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2019 	de gestión o estratégico: Muestra el porcentaje de avance anual de los proyectos calendarizados.
h) PbRM-08c – avance trimestral de metas de actividad por proyecto: Muestra el porcentaje de avance trimestral de los proyectos calendarizados.

30. Ahora bien, roda vez que el particular impugnó en su recurso de revisión el presupuesto asignado a la Jefatura de Bienestar Animal y sus actividades realizadas al mes de junio del dos mil diecinueve, la encargada de Bienestar a los Animales, mediante el oficio JZ/094/2019, de cuatro (04) de septiembre del dos mil diecinueve, refirió lo siguiente:

“(…) los gastos utilizados por el esta área administrativa son asumidos por la Dirección de Salud, ya que es el área a la cual se le otorgo de manera directa y hasta el momento la Jefatura de Bienestar a los Animales no ha recibido ningún recurso individual; por lo que en la respuesta que emitió esta jefatura en un inicio sobre el techo presupuesta!, fue entregada por la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento en la cual se pronuncio y respondió de forma general, por lo tanto se le comunica que la Jefatura de Bienestar a los Animales está adscrita a la Dirección de Salud, y todas las actividades realizadas han sido en apoyo a la Dirección en mención, siendo esta la que cubre todo el presupuesto y los gastos para la Jefatura de Bienestar a los Animales.”
(Énfasis añadido)

31. Así las cosas, la Jefa de Bienestar Animal nuevamente refirió mediante informe justificado que su Departamento no recibía directamente recursos públicos, lo cual podía ser comprobable mediante los formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal que muestra las actividades realizadas por el área administrativa.

32. Concatenado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO compartió el oficio TM/957/09-19, de tres (03) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por el Tesorero Municipal a la Jefa de Bienestar Animal, por el que compartío la estructura programática del proyecto 020301010101 Medicina Preventiva “Comprende las acciones enfocada a la aplicación de biológicos para disminuir las enfermedades prevenibles por vacunación y preservar el estado de salud de la población, de la Dependencia General Dirección de Salud, por un monto presupuestal de $4’527,832.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N), por el que muestra la adquisición de los siguientes materiales:
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33. Expuesto lo anterior, el Tesorero Municipal finalizó la redacción del oficio de mérito señalando que “(…) el presupuesto de la Jefatura de Bienestar Animal se encuentra considerado o forma parte del presupuesto de la Dirección de Salud de la cual depende esa jefatura.”.

34. Por lo anterior, del análisis derivado del contenido de los formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal entregados en respuesta, así como las reiteraciones del SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia Resolutora encuentra adecuadamente colmada la fracción de la solicitud de información por la que el particular solicitó saber el monto del presupuesto asignado a la Jefatura de Bienestar de los Animales, señalando el uso y destino de los recursos, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, mediante el informe justificado señaló los materiales y medicamentos adquiridos para el ejercicio de las funciones del área administrativa y, por otro lado, a través de los formatos entregados en respuesta, se exhibieron las actividades, proyectos y programas donde fueron utilizados los mismos recursos.

35. Posteriormente, en lo referente al organigrama jerarquizado que muestre las funciones y cantidad del personal, el SUJETO OBLIGADO a través del oficio FH/632/09/08/2019, del nueve de agosto del dos mil diecinueve, emitido por el Jefe de Factor Humano, entregó la lista del personal adscrito a la Jefatura de Bienestar Animal, la cual se anexa a continuación a modo de referencia:
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36. En contra de lo anterior, el particular señaló en el recurso de revisión que hoy se resuelve, que el SUJETO OBLIGADO no había hecho entrega del organigrama requisitado. Por ello, mediante informe justificado, el Ayuntamiento de La Paz, mediante el oficio FH/731/02/09/2019, de dos (02) de septiembre del dos mil diecinueve, signado por la encargada de la Jefatura de Factor Humano, exhibió el siguiente instrumento organizacional:

[image: ]

37. Expuesto lo anterior, de la lectura al organigrama entregado por el SUJETO OBLIGADO, es posible vislumbrar la cantidad de personal adscrito a la Jefatura de Bienestar a los Animales, los nombres y cargos de cada uno de los servidores públicos y su relación en jerarquía, por ello, esta Ponencia Resolutora determina colmada la fracción de la solicitud correspondiente al organigrama jerarquizado.

38. Ahora bien, en lo que respecta a los vehículos con los que cuenta la Jefatura de Bienestar Animal, el Síndico del Ayuntamiento de La Paz, a través del oficio SM/541/AGOSTO/2019, de cinco (05) de agosto del dos mil diecinueve, refirió a la Jefa de Bienestar a los Animales, lo siguiente:

“(…) hago de su conocimiento que de acuerdo a los registros del parque vehicular con el que cuenta esta área, su Jefatura hasta el momento no cuenta con ningún vehículo.”
39. Dicho lo anterior, conviene señalar que el Síndico Municipal realizó un pronunciamiento directo en sentido negativo respecto a la existencia de vehículos adscritos a la Jefatura de Bienestar a los Animales, lo cual debe atender como una respuesta directa al particular.

40. Lo anterior es así, ya que el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

42. Finalmente, el particular solicitó un informe que muestre, por semana y por mes, los trabajos realizados por la Jefatura de Bienestar a los Animales hasta junio del dos mil diecinueve, señalando la fecha de ejecución, colonia donde se realizaron las actividades, la cantidad de animales canalizados a albergues, el nombre y dirección de éstos, la atención veterinaria y las campañas de concientización.

43. Al respecto, es necesario señalar que los Sujetos Obligados, en materia de acceso a la información pública, tienen la obligación inherente de entregar la información tal cual obra en sus archivos, no así realizar, modificaciones o filtros de la misma para entregarla conforme a las necesidades de los solicitantes.

44. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 03-17 y 16-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido es el siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
(Énfasis añadido)

45. Expuesto lo anterior, el SUJETO OBLIGADO pretendió atender el requerimiento en cuestión a través de una serie de fotografías que muestran los eventos y campañas realizadas por la Jefatura de Bienestar Animal, sin embargo, es necesario destacar que las mismas muestran los rostros de varios ciudadanos e inclusive infantes que acudieron a las campañas y eventos, por lo que esta Ponencia Resolutora deberá dar vista al Órgano Interno de Control de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación para fincar responsabilidades administrativas pertinente.

46. Por otro lado, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, señaló, a través del oficio JZ/094/2019, de cuatro (04) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por la encargada de Bienestar a los Animales, lo siguiente:

“En el punto número 6° solicita un informe desglosado y detallado de los trabajos realizados en esta jefatura hasta el mes de junio:
· 02 de febrero se participo en el evento del día de Educación Ambiental que se realizo en la explanada municipal donde la Jefatura de Bienestar a los animales tuvo una mesa de trabajo y expuso el tema del cuidado y protección de los animales para concientizar a la sociedad. 
· 23 de febrero campaña de esterilización canina y felina en el kiosco de la colonia el Salado, municipio de La Paz .
· 03 de marzo esterilización canina y felina en Valle de los Reyes calle 11 y Tenancingo
· 11 de junio se realizo jornada de vacunación en la col. El Pino
· Se le ha brindado atención a la ciudadanía con relación a denuncias de maltrato animal. De igual manera se ha fomentado la concientización de la tenencia responsable hacia los animales de compañía.”

47. Asimismo, compartió los siguientes oficios de comunicación emitidos por la Jefatura de Bienestar Animal:
a) Oficio de treinta (30) de enero del dos mil diecinueve, dirigido a la Dirección de Administración y Adquisiciones, por el que solicita una carpa de 10 x 10 para poder realizar las campañas de esterilización canina y felina.
b) Oficio número JZ0025 12/02/2019, de doce (12) de febrero del dos mil diecinueve, dirigido a la Dirección de Administración y Adquisiciones, por el que solicita “(…) una caroa de 10 mts. por 10 mts., 50 sillas y 3 tablones (…) para realizar una campaña de esterilización (…9 en el Kiosko de la Col. El Salado, Los Reyes La Paz, el día 23 de Febrero de 2019 (…)”
c) Oficio JZ/0052/2019 de cuatro (04) de junio del dos mil diecinueve, dirigido al Director de Jurisdicción de Salud, por el que solicita cien (100) vacunas antirrábicas para la jornada de vacunación que se realizaría el once (11) de junio de dos mil diecinueve.

48. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra colmado el requerimiento relacionado con las actividades realizadas durante el dos mil diecinueve hasta el mes de junio, toda vez que el SUJETO OBLIGADO perfeccionó su respuesta mediante informe justificado y refirió puntualmente todas las actividades que ha ejercido la Jefatura de bienestar Animal.

49. Por lo anterior se actualiza el contenido del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de un acto posterior a la entrega de la respuesta a la solicitud de información, como lo es el informe justificado, otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el RECURRENTE, es decir, a través del informe justificado, perfeccionó su respuesta inicial colmando el derecho de acceso a la información del particular.

50. No resulta ocioso mencionar que un acto queda sin materia cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido y/o exigido por el RECURRENTE, de manera que el SUJETO OBLIGADO, por medio de su informe justificado, complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso de revisión.

51. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

52. Por lo que bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO, mediante un acto posterior, como lo es el informe justificado, complementó la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de información 000134/LAPAZ/IP/2019.

53. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Órgano Garante determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

[bookmark: _Toc22301733]CUARTO. Vista al Órgano de Control Interno.

54. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de rostros de particulares a través de diversas fotografías que muestran la realización de eventos y campañas hechas por la Jefatura de Bienestar Animal, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

55. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

56. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

57. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. Lo anterior en consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró, a través de las documentales contenidas en su respuesta, datos personales de particulares como lo es su fotografía.

58. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06778/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Ausencia justificada)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 06778/INFOEM/IP/RR/2019.
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Por lo tanto, el presupuesto de la Jefatura de Bienestar Animal se encuentra considerado
o forma parte del presupuesto de la Direccion de Salud de la cual depende esa jefatura.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
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